RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº2012-17-1-0000207, Ent. N°6746/12)

“VISTO:  la respuesta de la Contadora Delegada Blanca García Da Rosa al Oficio Nº 6902/12 que le remitiera este Tribunal en el marco del contrato de donación modal celebrado entre la Intendencia de Montevideo y la Organización San Vicente “Obra Padre Cacho”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 07/04/10, acordó observar el gasto original, en virtud de que: no se configuraron los requisitos necesarios para la procedencia de una donación modal y en consecuencia, para la celebración del convenio debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido texto ordenado para la selección del co-contratante. Dicho gasto fue reiterado, manteniéndose la observación con fecha 23/02/11;

2) que el Intendente mediante Resolución Nº 3967/11 de fecha 29/08/11 dispuso un nuevo gasto, el que fue intervenido por reiteración por la Contadora Delegada Blanca García Da Rosa con fecha 02/09/11, y realizada la previsión presupuestal para el Ejercicio 2012 la Contadora Delegada María del Rosario Vico con fecha 10/01/12 intervino el gasto;

3) que este Tribunal solicitó a la Contadora Blanca García Da Rosa mediante Oficio Nº 4517 de  fecha 13/07/12 que explicara su intervención de fecha 02/09/11, y la misma con fecha 27/07/12 dio respuesta que se consideró insatisfactoria, remitiéndosele el Oficio Nº 6902/12 de fecha 12/10/12 a los mismos efectos;

4)  que en la oportunidad, la Contadora con fecha 05/11/12 da respuesta al Oficio Nº 6902/12 que le cursara este Tribunal, expresando que su intervención se debió a un error involuntario “dado que tenía todos los elementos para no cometerlo”; 
CONSIDERANDO: 1) que de las explicaciones brindadas por la Contadora Delegada, surge que la misma procedió a la intervención por reiteración de un gasto que no se encontraba comprendido en la reiteración efectuada por el Ordenador, del gasto original (Resultando 1)), puesto que se trataba de una nueva erogación que aún no había sido sometida al control preventivo de legalidad; 

2) que su actuación posibilitó que el Organismo ejecutara el nuevo gasto sin el control previo de legalidad que compete a este Tribunal, extremos que en lo sucesivo, deberá tener en cuenta para ser evitados en futuras contrataciones; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos; y

2) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Blanca García Da Rosa”.
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